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	Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos y de Laboratorio para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco



	Anexo Técnico

Términos y Condiciones


	Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos y de Laboratorio. 


I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación para la Adquisición de Materiales, Accesorio y Suministros Médicos y de Laboratorio partida 25501.
II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE LA ADQUISICIÓN


La vigencia del contrato iniciará a partir del día natural siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2026.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

Materiales, Accesorios y Suministros Médicos y de Laboratorio.
Los programas que se ejecutan dentro del laboratorio de salud pública, son Programas incluidos dentro del campo de la Salud Pública. Dichos Programas cuentan con presupuesto los cuales son de suma importancia en la detección oportuna y control de riesgos epidemiológicos y sanitarios.

Estos, buscan fortalecer los procesos que se realizan en el laboratorio, orientada hacia garantizar la veracidad de los resultados; con el objetivo de tener certeza en los resultados de las pruebas que se procesan, particularmente en el mediano y largo plazo, a través de la modificación de comportamientos con el fin de que el personal cuente con los insumos y requerimientos necesarios para el ejercicio de su labor.

Debido a esto resulta más conveniente para este organismo, la adquisición material, accesorios y suministros médicos y de laboratorio, con el fin de garantizar los resultados veraces en las pruebas recibidas por el laboratorio de salud pública.

Los laboratorios de vigilancia sanitaria y epidemiológica, enfocan sus esfuerzos en el estudio de muestras que puedan afectar el control sanitario de nuestra sociedad, es nuestra función proporcionarles todos los insumos necesarios para su correcta operatividad. La detección oportuna de un riesgo sanitario nos permitirá controlar de manera oportuna cualquier situación que afecte a la sociedad tabasqueña. La falta de estos, limitan el trabajo de los laboratorios, reteniendo las pruebas a procesar y demorando en la entrega oportuna de resultados para ejercer las acciones correspondientes.

Todo lo anterior, es de suma ayuda en la detección de riesgos sanitarios, ya que evitamos que propagación del posible riesgo detectado, y que se tenga un diagnóstico temprano y oportuno, o en caso de tener un exponencial riesgo crear las estrategias de contención para el mismo.

EL PRESTADOR DEL SERVICIO para la Adquisición de Materiales, Accesorio y Suministros Médicos y de Laboratorio deberá entregar todos los insumos y consumibles acordes con las características y especificaciones solicitadas, Asimismo, deberá proporcionar toda aquella documentación como sus certificados de calibrados y material volumétrico certificado de calibración clase A y de alto contraste.  Asimismo, estos deberán de contar con una caducidad cuando se requiera vigente mayor a los 12 meses.
De igual forma, deberá de haber personal técnico calificado de esta unidad para la validación de los insumos y consumibles al momento de la entrega.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN 
Almacén General de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco.
Av. Butano no 15, CD. Industrial 2da Etapa C.P. 86010 

V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado entregará material de laboratorio, dentro del plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR

	Lote
	Descripción
	Presentación
	Cantidad

	1
	 Barra de agitador magnético Tamaño 15 mm X 10mm . Para las metodologías de Queso y Sal FQ Alimentos y Leches.
	Pieza 
	40

	2
	 Viales con tapa de rosca de 9 mm y vidrio ámbar de 2 ml - certificado por ms, precortado, parte superior del tornillo/rosca, ptfe (rojo)/silicona (blanco), tamaño de cuello de 9mm 100/paq. Número de parte N9310054 
	Pieza 
	4

	3
	Alargadera Tipo Walter de hule 
	Pieza 
	30

	4
	Asa calibrada de 10 ul estéril de flexibilidad media  empaquetadas individualmente
	Caja con 500 piezas
	20

	5
	Asas "L" desechables individual estéril 
	Caja con 500 pzas.
	10

	6
	Aspirador de rodillo para pipeteado de 1 a 15 ml
	Pieza 
	40

	7
	Aspirador rodillo para pipeteado 1-5 ml
	Pieza 
	1

	8
	Atomizador de plástico transparente con boquilla recargada, capacidad 946 mililitros.
	Pieza 
	10

	9
	Banco  o Escalera de Aluminio - 2 Escalones .Alto de escalón superior 20”. Capacidad de carga de 500 lb. Base ancho x Prof. 27 x 22". Patas de caucho antiderrapante. Fabricación de aluminio soldado. Para las metodologías de FQ Alimentos y Leches
	Pieza 
	5

	10
	Barras magnéticas para agitación de 12.7*3.2 mm de diámetro para la determinación de Flúor 
	Pieza 
	40

	11
	Barras magnéticas para agitación de 25*7 mm de diámetro para la determinación de sulfatos y nitrógeno amoniacal 
	Pieza 
	40

	12
	Bata quirúrgica azul talla mediana manga larga estéril, antiestática, cuello reforzado y puños ajustables
	Pieza 
	500

	13
	Bidón vacío de polipropileno con capacidad para 20 litros con asa de plástico y tapa con sello de rosca. Para retiro de residuos CRETI de laboratorios de control ambiental.
	Pieza 
	500

	14
	Bolsa de aplicadores de madera de 2 mm de diámetro 
	Bolsa con 100 Piezas
	25

	15
	Bolsa de polietileno transparente de 25 x 35 cm . Calibre 120. Biodegradable .Peso del empaque: 1 Kg Para las metodologías de FQ Alimentos y Leches.
	Pieza 
	20

	16
	Bolsa de polietileno transparente de 25 x 35 cm 
	paquete con 250 Piezas
	60

	17
	Bolsa de polietileno transparente de 25x35 cm, para 2 kg. 
	Bolsas por kilo 
	120

	18
	Bolsa de polietileno transparente de 6 cm x 22 cm 
	paquete con 1 Kg
	10

	19
	Bolsa de polipropileno transparente de 2 Kg y calibre-300
	 paquete con 200 Piezas
	50

	20
	Bolsa estéril desechable whirl pack capacidad de 36 onzas (1064 ml) 
	paquete 500 piezas
	10

	21
	Bolsa para estomacher calibre 400 para 2 kilos 
	Caja/500 pzas
	12

	22
	Bombas de pipeta de 10 ml, plástico desechable.
	Pieza 
	10

	23
	Botella de dilución de vidrio borosilicato, capacidad 160 mL, con tapa de rosca de baquelita (tapa negra) boca ancha auto lavable
	Pieza 
	50

	24
	Botella de dilución de vidrio borosilicato, capacidad 250 mL, con tapa azul auto lavable
	Pieza 
	100

	25
	Bulbo de goma de una salida para pipetas
	Pieza 
	25

	26
	Bulbo de seguridad de dos vías. Para las metodologías de FQ. Alimentos y Leches y FQ. Aguas y Bebidas.
	Pieza 
	40

	27
	Bulbo Kjeldahl esférico de 48 mm (Trampa Kjeldahl). PYREX 1980-48  Para las metodologías de FQ Alimentos y Leches.
	Pieza 
	40

	28
	Bureta de 100 mL Clase A con certificado de calidad vigente con subdivisión 0.1 mL, de alto contraste seriada 
	Pieza 
	5

	29
	Bureta de 50 mL Clase A con certificado de calidad vigente con subdivisión 0.1 mL, de alto contraste seriada 
	Pieza 
	5

	30
	Caja de toallas limpiadoras para tareas delicadas (kimwipes) de baja pelusa, 2 capas de 36.7 x 41.7 cm  catalogo S-13736  Toxicología, Fq. Aguas
	Pieza 
	10

	31
	Caja petri estéril desechable de 90x15 mm, sin división de fondo plano
	Pieza 
	5,000

	32
	Caja porta laminillas 
	Caja con 100 muestras
	10

	33
	Cajas de portaobjetos para microscopio 25x75 mm grosor 1.0 +/- 0.1 mm 
	con 50 unidades.
	24

	34
	Cajas Petri de plástico estériles con fondo plano sin divisiones. 90 x 16 mm 
	Caja con 360 piezas
	450

	35
	Cajas Petri de vidrio de 14 cm de diámetro para los laboratorios de control ambiental.
	Pieza 
	30

	36
	Canastilla de alambre uso diverso. Cesto de metal. Base rectangular de 25 x 15 cm; altura 15 cm, fabricada en hierro galvanizado.
	Pieza 
	8

	37
	Celdas Checker de 10 mL con tapa para turbimetro marca Hanna Instruments modelo LP2000 
	Pieza 
	5

	38
	Cepillos de plástico multiuso con agarradera tipo plancha para limpieza  
	Pieza 
	30

	39
	Charola de acero inoxidable p/manejo de material.  Fabricada en lamina de acero inoxidable tipo AISI-304 calibre 22 , acabado pulido, con perímetro embutido para colocación en porta charola. Ancho: 33 cm. Largo:  49 cm.
	Pieza 
	4

	40
	Charolas para pesaje, desechables de poliestireno con alto impacto anti estática de 14 X 14 cm. 
	Paquete con 100 piezas.
	30

	41
	Charolas para pesaje, desechables de poliestireno con alto impacto anti estática de 4.5 x 4.5 cm. 
	Paquete con 100 piezas.
	20

	42
	Charolas para pesaje, desechables de poliestireno con alto impacto anti estática de 8 x 8 cm. 
	Paquete con 100 piezas.
	20

	43
	Charolas quanty tray/2000 con 48 pozos grandes y 48 pozos pequeños 
	Caja con 100 charolas
	15

	44
	Cinta testigo para esterilización en vapor a presión. 
	Rollo de 18 mm x 50 m
	100

	45
	Círculos de Papel de Filtro Cualitativo, de Celulosa de 56 mm de diámetro con velocidad de filtración media de retención de partículas de 20 Micrones PSP, DSP ASP. Toxicología
	Pieza 
	5

	46
	Criocaja para almacenamiento de microtubos de 1.6-2 ml de polipropileno con tapa de visagra
	Pieza 
	70

	47
	Criotubo con tapa de rosca y sello, de fondo redondo y base de 2 ml
	 Caja con 500 piezas
	20

	48
	Criotubo de 1.25 ml con taparosca y sello, de fondo redondo 
	Caja con 500 piezas
	20

	49
	Criovial de polipropileno de 2 ml desechable, estéril y no pirogénico 
	Bolsa con 50 Piezas
	20

	50
	Crioviales de 2 ml con tapa de rosca 
	Caja con 100 piezas
	4

	51
	Crisoles de porcelana capacidad 150 mL de forma alta de 67*78mm para 
	Pieza 
	100

	52
	Crisoles de porcelana tipo GOOCH capacidad 25 mL, ø35 mm. Para la determinación de agua potable. 
	Pieza 
	30

	53
	Cronómetro digital imantado de dos tiempos para laboratorios de Control ambiental.
	Pieza 
	10

	54
	Cubreboca 2 capas tela ant
	 Paq.con 150 Piezas
	4

	55
	Cubreboca grado quirúrgico de doble capa con varilla de ajuste nasal, medidas 17 x 10 cm 
	Caja con 150 Piezas
	30

	56
	Cubreobjeto 22 x 22 mm 
	Caja con 100 Piezas
	24

	57
	Cubreobjeto de 24 x 50 mm  
	Caja con 100 Piezas
	4

	58
	Cubreobjeto redondo de 5 mm de diámetro. Espesor n° 1.5 (0,16-0,19 mm), 
	Paquete con 1000 piezas
	4

	59
	Cuchilla picahielo con anillo de goma BLSTAA4961 para licuadora para Toxicología
	Pieza 
	20

	60
	Cuchillos con hoja de 100 mm de acero forjado
	Pieza 
	50

	61
	Cuchillos con hoja de 160 mm de acero forjado
	Pieza 
	60

	62
	Desconchador con mango ergonómico de punta plana de acero inoxidable
	Pieza 
	10

	63
	Discos de papel de 12.7 mm de diámetro gruesos, de velocidad media y con alta retención (S&S 740 E o equivalentes en poder de absorción, calidad y pureza)
	Pieza 
	1

	64
	Embudo de polietileno de Diámetro: 50 mm. Material: polietileno. Longitud del vástago: 50 mm de alta resistencia al ataque químico y al choque mecánico y térmico. Para las metodologías de FQ Alimentos y Leches.
	Pieza 
	20

	65
	Embudos de vidrio talle mediano de 90 mm de diámetro. Toxicología
	Pieza 
	40

	66
	Escobillones de cerda dura para lavado de matraces de 4 litros
	Pieza 
	20

	67
	Escobillones de cerda dura para lavado de matraces de 2 litros
	Pieza 
	20

	68
	Escobillones de cerda dura para lavado de probetas de 500 ml
	Pieza 
	20

	69
	Escobillones de cerda dura para lavado de tubos de cultivo 13x100
	Pieza 
	20

	70
	Escobillones de cerda dura para lavado de tubos de cultivo 16x150
	Pieza 
	20

	71
	Escobillones de cerda dura para lavado de tubos de cultivo 22x175
	Pieza 
	20

	72
	Escobillones de cerda dura para lavado de probetas de 1000 ml
	Pieza 
	20

	73
	Ferrules de aleación Grafito-Vespel numero de catálogo 09920105 marca Perkin Elmer para sistemas de cromatografía de gases GVF-16-005 PQT. 10
	Pieza 
	5

	74
	Filamento para cámara de ionización para sistema de espectrómetro de masas marca Perkin Elmer modelo Maratón ™ filament no.parte 6470012. 
	Pieza 
	4

	75
	Filtro de jeringa con conexión lower look de 0.22 uM y 30 mm de diámetro de Pvdf No. Catálogo 76478-992. Para metodología de alcoholes
	 Paquete de 100 pzas.
	6

	76
	Filtro de jeringa PVDF 25 mm/0.22 um.  Hidrofóbico. No. parte: SFPVDF025022NI. Para metodología de alcoholes
	Caja con 100 piezas.
	10

	77
	Filtro para jeringa de 26 mm y 0.22 micras desechable y estéril  empaquetadas individualmente
	Caja con 50 Piezas
	20

	78
	Filtro para jeringa de 26 mm y 0.45 micras desechable y estéril 
	Caja con 50 Piezas empaquetadas individualmente
	20

	79
	Filtros de membrana tipo pirinola Corning de 28 micras 
	Caja con 50 piezas
	8

	80
	Frasco de almacenamiento de HDPE negro de 200 ml resistente a altas temperaturas y a prueba de ácidos y bases. Frasco de 7.5 cm de altura x 7 cm de diámetro
	Frasco de 200 ml
	30

	81
	Frasco de polipropileno de 500 ml con tapa de rosca para someter a altas temperaturas (autoclave a 121°)
	Frasco de 500 ml con tapa de rosca
	1,500

	82
	Frasco de vidrio ámbar con tapa de rosca y capacidad para 250 ml
	Frasco de 250 ml con tapa de rosca
	30

	83
	Frasco de vidrio ámbar con tapón de vidrio, capacidad de 100 ml
	Frasco de 100 ml con tapon de vidrio
	20

	84
	Frasco de vidrio ámbar con tapón de vidrio, capacidad de 1000 ml
	Frasco de 1000 lm con tapon de vidrio
	10

	85
	Frasco de vidrio ámbar con tapón de vidrio, capacidad de 250 ml
	Frasco de 250 ml con tapon de vidrio
	10

	86
	Frasco de vidrio ámbar con tapón de vidrio, capacidad de 500 ml
	Frasco de 500 ml con tapon de vidrio
	10

	87
	Frascos de plástico de boca ancha de un litro, esterilizables en autoclave a 121 °c
	Frasco de 1 litro
	2,000

	88
	Frascos estériles con tapa de rosca para toma de muestra de 100 mL. para Toxicología.
	Frasco de 100 ml con tapa rosca
	30

	89
	Gasa material de curación tejido plano (doblada)  rollo(largo 91 m., ancho 91 cm)
	Pieza 
	50

	90
	Gasa no estéril de 10 x 10 cm
	 paquete con 200 Piezas
	300

	91
	Gorro quirúrgico de polipropileno desechable no estéril talla grande
	 paquete con 100 Piezas
	5

	92
	Gradilla de acero inoxidable para tubos de 13x100 mm
	Pieza 
	60

	93
	Gradilla de acero inoxidable para tubos de 16x150 mm
	Pieza 
	60

	94
	Gradilla para 72 tubos 19 mm de alambre recubierta de vinilo 
	Pieza 
	20

	95
	Gradilla resistente p/tubo 13x100 
	p/55 tubos
	10

	96
	Gradillas de acero inoxidable para baño de coliformes para tubo de 16 mm
	Pieza 
	30

	97
	Gradillas de alambre de acero inoxidable resistente a la esterilización a 121 ºc para tubos de 16x150 (no de lámina)
	Pieza 
	40

	98
	Gradillas de alambre de acero inoxidable resistente a la esterilización a 121 ºc para tubos de 22x175 (no de lámina)
	Pieza 
	40

	99
	Gradillas de alambre de acero vulcanizado para tubos de 13x100 para 96 tubos (no de lámina)
	Pieza 
	25

	100
	Guantes con recubrimiento resistente al calor hasta  260°C (500°F)  tamaño mediano . 
	Pieza 
	10

	101
	Guantes de algodón tipo japones tamaños grandes. 
	Pieza 
	5

	102
	Guantes de asbestos para altas temperaturas talla grande 
	Pieza 
	8

	103
	Guantes de exploración medica látex talla mediana 
	Cajas de 100 pzas c/u
	150

	104
	Guantes de nitrilo Talla chica sin talco lubricante,  para los laboratorios de Control ambiental.
	Caja con 100 Piezas
	50

	105
	Guantes de nitrilo Talla chica, para los laboratorios de control ambiental.
	 Caja con 100 guantes
	30

	106
	Guantes de nitrilo Talla Grande sin talco lubricante, para los laboratorios de control ambiental
	Caja con 100 guantes 
	100

	107
	Guantes de nitrilo Talla Mediana sin talco lubricante, para los laboratorios de control ambiental
	 Caja con 100 guantes 
	150

	108
	Guantes de Trabajo Anticorte Guantes De Cota De Malla De Malla De Acero Inoxidable, Guantes Resistentes A Los Cortes Para El Descascarado De Ostras/procesamiento De Filetes De Pescado Rebanado, TALLA GRANDE.
	Pieza 
	15

	109
	Hielera de unicel blanca con tapa,  capacidad de 10 L
	Pieza 
	200

	110
	Hielera de unicel blanca con tapa,  capacidad de 4.5 L
	Pieza 
	100

	111
	Hielera de unicel blanca con tapa,  capacidad de 47 L
	Pieza 
	100

	112
	Higrotermómetro con alerta de humedad y sonda remota Máx. resolución: 0,1°, 1 %; precisión básica: ±1 °C/1,8 °F y ±4 % de HR que incluye sonda remota con cable de 457 mm (18»), que se sujeta en el lateral del medidor, y ofrece certificado de calibración rastreable conforme a NIST. Con calibración vigente en Temperatura: 15, 20, 25, 30, 35 y 40ªC. En humedad: 30, 40, 50, 60, 70, 80% para medir condiciones de ambientales en las áreas técnicas fisicoquímicas y administrativas.
	Pieza 
	5

	113
	Hisopo de mango de plástico flexible 15 cm largo con puntos de corte y punta de dacrón y/o rayón estériles envoltura individual, para toma faríngeo. caducidad de 3 años 
	Pieza 
	10,000

	114
	Hisopo de mango de plástico flexible 15 cm largo con puntos de corte y punta de dacrón y/o rayón estériles envoltura individual, para toma naso faríngeo.  caducidad  de 3 años.
	Pieza 
	10,000

	115
	Jabón líquido antibacterial estericlin. Para la determinación de agua potable.
	Pieza 
	5

	116
	Jarra de acero inoxidable con asa y escala de medición de 1 Litro
	Pieza 
	17

	117
	Jarra de acero inoxidable con asa y escala de medición de 2 Litros
	Pieza 
	17

	118
	Jeringa con aguja para insulina de 1 ml
	Pieza 
	20

	119
	Jeringa de plástico grado médico con aguja de 10 ml desechable y estéril de 20g x 32 mm
	Pieza 
	2,000

	120
	Jeringa de plástico grado medico con aguja de 5 ml desechable y estéril de 21g x 32 mm
	Pieza 
	1,000

	121
	Jeringas Cornwall de volumen ajustable capacidad de 10 ml
	Pieza 
	5

	122
	Jeringas Cornwall de volumen ajustable capacidad de 5 ml
	Pieza 
	5

	123
	Junta tórica de Viton® (O-ring) para revestimiento del liner de vidrio con soporte de temperatura mínima de 300 °C hasta 400 °C diámetro total de 6.3 mm . Recomendado para su uso con espectrómetro de masas.  
	 (paquete de 10)
	4

	124
	Kit de 3 filtros Perkin Elmer de latón de 1/4 pulg. que Incluye 1 placa base de 3 posiciones con conectores de entrada/salida de latón de 1/4 pulg., con 1 trampa de oxígeno/humedad/hidrocarburos y 2 trampas de hidrocarburos/humedad. Numero de catalogo N9306842. 
	Pieza 
	1

	125
	Kit de estación de filtrado de gas para uso cromatográfico con conexiones de 1/8" que incluyan conexiones de filtros y unidad de conexiones para entrada y salida de gas para 4 puertos de filtrado, material completo de instalación como tubería, turcas de acero inoxidable, ferrules frontal y posterior de acero inoxidables, septas de sellado, filtros para hidrocarburos, humedad, oxigeno y gas Carrier. Número de parte 1035168 Gas filter kit - FID 1/8" (4 gas filters, connecting unit - 4 position) con indicador visible de saturación y cambio de funcionamiento. (Cromatografía) Hidrocarburos BTEX.
	Pieza 
	1

	126
	Kit de reemplazo para óptica de ionización electrónica marca Perkin Elmer número de catálogo N6480081 que incluya "EI ion volumen, eI repeller, lens 1, lens 2, lens 3, Trap. 
	Pieza 
	1

	127
	Lamina portaobjetos de vidrio con espesor 0.8-1.1 mm y medidas de 25 x 75 mm desechable
	 paquete de 16 Cajas con 50 laminillas cada una
	75

	128
	Lana de vidrio para uso de laboratorio 
	Frasco 1 Kg
	2

	129
	Lentes de seguridad con mica 100% de policarbonato, anti-impacto, anti-rayaduras y protección para rayos ultravioleta
	Pieza 
	30

	130
	Lentes de seguridad transparentes para laboratorio
	Pieza 
	15

	131
	Licuadora de alta potencia de 2 velocidades motor de 800 watts capacidad de 1.5 litros y 127 volts para el laboratorio de Toxicología.
	Pieza 
	5

	132
	Ligas de hule natural No. 18 paquete para Toxicología.
	Pieza 
	10

	133
	Ligas de hule natural No. 33 paquete para Toxicología.
	Pieza 
	10

	134
	Liner n. De parte N6121002 para cromatógrafo de gases Perkin Elmer, Revestimiento de cuarzo para operación sin división (con lana) ideal para análisis de muestras en puertos de inyección ID. 2 mm, OD 6.2 mm, Larg. 92.1 mm 
	paquete con 5 piezas
	2

	135
	Liner n. De parte N6121004 para cromatógrafo de gases Perkin Elmer, revestimiento de vidrio desactivado para operación sin división (con lana) ideal para análisis de muestras traza 
	Pieza 
	2

	136
	Liner n. De parte N6121020 para cromatógrafo de gases Perkin Elmer, revestimiento de vidrio dividido, revestimiento de superficie ultra desactivado (con lana) con división ideal para análisis de muestras en puertos de inyección,  ID. 4 mm, OD 6.2 mm, Larg. 92.1 mm  (Cromatografía) Hidrocarburos BTEX.
	paquete con 5 piezas
	2

	137
	Liner número de parte 092219 kit con 25 piezas tipo FocusLiner® para sistema Split/splitless para cromatógrafo de gases Chrozen, Revestimiento de vidrio desactivado para operación con filtro de lana de vidrio ideal para análisis de muestras traza  
	Pieza 
	1

	138
	Liner punta terminal cónica número de parte 092011 tipo FocusLiner® para sistema Split/splitless para cromatógrafo de gases Chrozen, Revestimiento de vidrio desactivado para operación con filtro de lana de vidrio ideal para análisis de muestras traza. 
	 kit con 25 piezas
	1

	139
	Llenador de pipeta de plástico de 1 ml
	Pieza 
	5

	140
	Llenador de pipeta de plástico de 2 ml
	Pieza 
	5

	141
	Llenador de pipeta de plástico de 5 ml
	Pieza 
	5

	142
	Mandil de lona impermeable talla mediana color blanco para Toxicología.
	Pieza 
	5

	143
	Manguera de látex 2080 de diámetro externo de 12.0 mm y diámetro interno 7.93 mm con grosor de 2.38 mm, 
	Pieza 
	15

	144
	Manguera de tubo de hule látex para mechero de gas de 6.35 mm de diámetro de pared, grosor de 1.58 mm y 1 metro de largo
	Pieza 
	5

	145
	Mangueras de succión de muestras de silicona PBT de 1/2 pulgada resistente a la temperatura y a sustancias corrosivas rollo con 10 metros
	Pieza 
	1

	146
	Mangueras de succión de muestras de silicona PBT de 1/4 pulgada resistente a la temperatura y a sustancias corrosivas rollo con 10 metros
	Pieza 
	1

	147
	Mascarilla con filtro contra gases, vapores y solventes. 
	Pieza 
	10

	148
	Matraces volumétricos de 10 mL clase A con boquilla esmerilada, seriados y con certificado de calibración vigente a la entrega, con línea de aforo en alto contraste. Para la determinación de metales pesados.
	Pieza 
	20

	149
	Matraces volumétricos de 100 mL clase A con boquilla esmerilada, seriados y con certificado de calibración vigente a la entrega, con línea de aforo en alto contraste. Para la determinación de metales pesados Y FQ Aguas y Bebidas.
	Pieza 
	100

	150
	Matraces volumétricos de 25 mL clase A con boquilla esmerilada, seriados y con certificado de calibración vigente a la entrega,  con línea de aforo en alto contraste. Para la determinación de metales pesados.
	Pieza 
	50

	151
	Matraces volumétricos de 50 mL clase A con boquilla esmerilada, seriados y con certificado de calibración vigente a la entrega, con línea de aforo en alto contraste. Para la determinación de metales pesados, FQ Alimentos y Leches y FQ Aguas y Bebidas.
	Pieza 
	250

	152
	Matraz erlenmeyer cap 500 ml con tapa de rosca.
	Pieza 
	200

	153
	Matraz erlenmeyer capacidad de 2000 ml con tapa de rosca
	Pieza 
	25

	154
	Matraz erlenmeyer capacidad de 4000 ml con tapa de rosca
	Pieza 
	6

	155
	Matraz erlenmeyer capacidad de 1000 ml con tapa de rosca
	Pieza 
	40

	156
	Matraz Erlenmeyer con capacidad para 1000 mL con identificación numérica de altoconrreaste o relieve
	Pieza 
	10

	157
	Matraz Erlenmeyer de Vidrio de 250 mL. FQ. Aguas y Bebidas
	Pieza 
	120

	158
	Matraz Erlenmeyer de Vidrio de 500 mL. FQ. Aguas y Bebidas
	Pieza 
	20

	159
	Matraz Kitazato de vidrio de 250 mL
	Pieza 
	25

	160
	Matraz Volumétrico Clase A de 2000 mL Seriado con certificados de calibración vigente y esmalte de alto contraste 
	Pieza 
	10

	161
	Matraz volumétrico de 10 ml clase A seriado con línea de aforo de alto contraste y tapón esmerilado con certificado de análisis vigente a la fecha de entrega 
	Caja con 2 piezas
	50

	162
	Matraz volumétrico de 25 ml clase A seriado con línea de aforo de alto contraste y tapón esmerilado con certificado de análisis vigente a la fecha de entrega 
	Caja con 2 piezas
	25

	163
	Mechero tipo Fisher capaz de alcanzar flama azul
	Pieza 
	60

	164
	Micro-Jeringa de 5 µL, émbolo metálico con punta resistente para perforación de sello PTFE Aguja de 0,63 mm de diámetro exterior, barril azulnumero de catálogo N6103240 jeringa para sistema cromatográfico Perkin Elmer de capacidad de 5 μL. 
	 (paquete de 5 jeringas) 
	2

	165
	Micro-Jeringa para cromatografía de gases con volumen de 10 µL, punta estilo n°2, aguja de 7 cm para sistema de auto muestreo cromatográfico de capacidad de 10 μL, émbolo metálico con punta resistente para perforación de sello PTFE Aguja de 0,63 mm de diámetro exterior, barril con área de contraste azul (Cromatografía) Metanol 1-Propanol.
	Pieza 
	2

	166
	Microbureta de 10 mL Clase A con certificado de calidad vigente con subdivisión 0.02 mL. Para las metodologías de FQ Alimentos y Leches.
	Pieza 
	5

	167
	Microbureta de 5 mL clase A con certificado de calidad vigente con subdivisión 0.01 mL. Para las metodologías de FQ Alimentos y Leches.
	Pieza 
	10

	168
	Micropipeta automática volumen 10-100 ul
	Pieza 
	10

	169
	Micropipeta automatica volumen 100-1000 ul
	Pieza 
	10

	170
	Micropipeta monocanal de volumen variable de 0.1-2.5 ul
	Pieza 
	6

	171
	Microplaca de acrilico transparente de 96 pozos esteril, con fondo plano y tapa 
	Caja con 100 Piezas
	10

	172
	Microtubos de fondo cónico con faldón de 1.5 ml. 
	Paquete con 50 piezas 
	10

	173
	Pañalina, rollo de gasa de algodón de 90 cm x 90 m
	Pieza 
	35

	174
	Papel aluminio grueso de 45 cm x 150 cm. Para toxicología, Fq. Alimentos.
	Pieza 
	5

	175
	Papel estraza calibre 40 libras. Rollo de 91 cm x 274 m
	Pieza 
	10

	176
	Papel estraza rollo calibre 21 o mediano
	Pieza 
	6

	177
	Papel filtro de 20 micras de retencion de 500x500 mm
	 Caja con 20 piezas
	50

	178
	Papel filtro grado 4 de 11 cm. Cualitativo; retención de 11μm. Para propósitos generales, velocidad de flujo media. . FQ. Alimentos y Leches
	Caja con 100 piezas
	3

	179
	Papel filtro grado 42 de 9 cm. Cuantitativo.  FA. Alimentos y leches
	Caja con 100 piezas.
	3

	180
	Papel filtro No. 1 diámetro 11 cm cualitativo retención de 11 um  para los laboratorios de control ambiental.
	Pieza 
	3

	181
	Papel filtros Whatman GF/A 21 mm de diametro CAT. No. 1820-021 FQ. 
	 Caja con 100 piezas
	10

	182
	Papel lija con malla de 6000 de 1 m x 50 cm para la metodología de alcoholes.
	Pieza 
	1

	183
	Papel lija con malla de 8000 de 1 m x 50 cm para la metodología de alcoholes.
	Pieza 
	1

	184
	Papel parafilm. Rollo de 51 cm x 15 m
	Pieza 
	7

	185
	Papel seda para microscopio con 50 hojas
	Pieza 
	8

	186
	Papel termico para impresion. Rollo de 5.5 cm de ancho x 4 cm de diametro 
	paquete con 10 piezas
	5

	187
	Paquete de asas bacteriologicas de nicromo de 1 mm de diametro con 10 unidades.
	paquete con 10 unidades
	15

	188
	Paquete de asas bacteriologicas de nicromo de 10 mm de diametro con 10 unidades.
	paquete con 10 unidades
	30

	189
	Paquete de asas bacteriologicas de nicromo de 3 mm de diametro con 10 unidades.
	paquete con 10 unidades
	32

	190
	Paquete de asas bacteriologicas de nicromo de 5 mm de diametro con 10 unidades.
	paquete con 10 unidades
	45

	191
	Paquete de filtro de membrana de nylon 47 mm de diametro, 45 um de poro con 100 unidades.
	paquete con 100 unidades
	2

	192
	Paquete de septas de cromatografia, contenedor de vidrio con sello de rosca para control de fugas y precision de perforacion "verdes" para puerto de inyeccion Septa 50 N6621028 Perkin Elmer  
	Pieza 
	2

	193
	Paquete de septas de cromatografia, contenedor de vidrio con sello de rosca para control de temperatura de purga optimizada (BTO) "anaranjado" para puerto de inyeccion septa 50 N9302972 Perkin Elmer 
	Pieza 
	2

	194
	pinza de diseccion de acero inoxidable con dientes en el extremo distal de 150 mm con recubrimiento de solicon PTFE
	Pieza 
	5

	195
	pinza de diseccion de acero inoxidable con punta fina estriada recta de 150 mm con recubrimiento de solicon PTFE
	Pieza 
	5

	196
	pinza de diseccion de acero inoxidable sin dientes con terminacion en punto fino de extraccion en el extremo distal de 150 mm con recubrimiento de solicon PTFE
	Pieza 
	5

	197
	Pinza de diseccion invertida curva de ceramica y acero inoxidable, resistente al calor de 1600 °C, cabeza redonda en f, sin dientes de 15 cm de largo
	Pieza 
	5

	198
	Pinza de diseccion invertida recta de ceramica y acero inoxidable, resistente al calor de 1600 °C, cabeza redonda en f, sin dientes de 15 cm de largo
	Pieza 
	5

	199
	Pinzas de acero inoxidable de 15 cm para laboratorio 
	Pieza 
	5

	200
	Pinzas de acero inoxidable de 50 cm para laboratorio. 
	Pieza 
	5

	201
	Pinzas de diseccion curva De Acero Inoxidable Con Cabeza Redonda Invertida En F. 15 cm de largo. Sin dientes
	Pieza 
	50

	202
	Pinzas de disección de acero inoxidable sin dientes de 25 cm. 
	Pieza 
	10

	203
	Pinzas de diseccion recta De Acero Inoxidable Con Cabeza Redonda Invertida En F. 15 cm de largo. Sin dientes
	Pieza 
	50

	204
	Pinzas para pan de 15 cm de longitud
	Pieza 
	60

	205
	Pipeta de pistón de Capacidad de 100 a 1000 µL. Volumen variable. Monocanal. Código de color azul. Opción para ajustar temporalmente el volumen al trabajar con líquidos difíciles (p.e.líquidos calientes, fríos, volátiles o de alta densidad). Esterilizable en autoclave. Se suministra con una epT.I.P.S.® box.Que Incluya certificado de conformidad. Para las metodologias de FQ Alimentos y Leches. Con calibración vigente por empresa acreditada ante la EMA en los puntos 100, 200, 500 y 1000.
	Pieza 
	1

	206
	Pipeta de pistón de capacidad de 1000 µL a 10000µL. Volumen variable. Monocanal. Código de color turquesa. Opción para ajustar temporalmente el volumen al trabajar con líquidos difíciles (p.e.líquidos calientes, fríos, volátiles o de alta densidad). Se suministra con una epT.I.P.S.® box.Que Incluya certificado de conformidad. Para las metodologias de FQ Alimentos Y Leches. Con calibración vigente por empresa acreditada ante la EMA en los puntos 1000, 2000, 5000, y 10000.
	Pieza 
	3

	207
	Pipeta de pistón de Capacidad de 500 a 5000µL. Volumen variable. Monocanal. Código de color lila. Opción para ajustar temporalmente el volumen al trabajar con líquidos difíciles (p.e.líquidos calientes, fríos, volátiles o de alta densidad). Esterilizable en autoclave. Se suministra con una epT.I.P.S.® box. Que Incluya certificado de conformidad. Para las metodologias de FQ Alimentos y Leches. Con calibración vigente por empresa acreditada ante la EMA en los puntos 500, 1000, 2000, y 5000.
	Pieza 
	3

	208
	Pipeta de transferencia 7 mL, no estéril, desechable, fabricada en polietileno de baja densidad con bulbo de pipeteado integrado y líneas de graduación en relieve. Longitud de 155 mm.  REF: P200-72. Para la determinación de metales pesados, aguas.
	Presentación Caja con 500 pipetas.
	5

	209
	Pipeta de transferencia de 3 ml desechable y esteril
	 Bolsa con 100 Piezas empaquetadas individualmente
	50

	210
	Pipeta de transferencia de 7 ml desechable y esteril 
	Bolsa con 100 Piezas empaquetadas individualmente
	100

	211
	Pipeta eppendorf R. 20 microlitros
	Pieza 
	2

	212
	Pipeta eppendorf R. 200 ul.
	Pieza 
	2

	213
	Pipeta esteril desechable de 1 ml 
	Caja con 1000 piezas.
	30

	214
	Pipeta esteril desechable de 10 ml. 
	Caja con 2000 piezas.
	50

	215
	Pipeta esteril desechable de 2 ml .
	Caja con 1000 piezas
	50

	216
	Pipeta esteril desechable de 5 ml..
	 Caja con 1000 pzas
	50

	217
	Pipeta graduada de vidrio para alimentos punta ancha de 10 ml. Pza.
	Pieza 
	500

	218
	Pipeta graduada de vidrio para alimentos punta ancha de 2 ml. Pza.
	Pieza 
	1,000

	219
	Pipeta graduada de vidrio para alimentos punta ancha de 5 ml. Pza.
	Pieza 
	1,000

	220
	Pipeta serológica de vidrio con escala de medición de 0.1 ml con volúmen final de 1 ml 
	Pieza 
	600

	221
	Pipeta serológica de vidrio con escala de medición de 0.1 ml con volúmen final de 10 ml 
	Pieza 
	250

	222
	Pipeta serológica de vidrio con escala de medición de 0.1 ml con volúmen final de 2 ml 
	Pieza 
	600

	223
	Pipeta serologica de vidrio de 20 ml.
	Pieza 
	200

	224
	Pipeta serologica esteril y desechable de 1 ml
	 Bolsa con 100 Piezas empaquetadas individualmente
	50

	225
	Pipeta serologica esteril y desechable de 2 ml 
	Bolsa con 100 Piezas empaquetadas individualmente
	75

	226
	Pipeta transferpette  multicanal 8 canales vol variable 30-300 microlitros
	Pieza 
	5

	227
	Pipeta transferpette monocanal vol variable 25-250 microlitros
	Pieza 
	4

	228
	Pipeta transferpette monocanal vol variable 5-50 microlitros
	Pieza 
	6

	229
	Pipeta volumétrica 50 mL. Tolerancia de ± 0.05 mL. Clase AS; que incluya certificado de calibracion. Para las metodologias de FQ Alimentos y Leches.
	Pieza 
	50

	230
	Pipeta Volumetrica Clase A de 1.0 mL Clase A Seriada de alto contraste con certificados de calibración vigente 
	Pieza 
	10

	231
	Pipeta Volumetrica Clase A de 10 mL clase A Seriada de alto contraste con certificado de calibración vigente 
	Pieza 
	100

	232
	Pipeta Volumetrica Clase A de 15 mL clase A seriada de Alto contraste con certificado de calibración vigente
	Pieza 
	10

	233
	Pipeta Volumetrica Clase A de 30 mL clase A seriada de Alto contraste con certificado de calibración vigente
	Pieza 
	10

	234
	Pipetas de transferencia de 7 ml desechable y esteril 
	Bolsa con 500 piezas empaquetadas individualmente
	30

	235
	Pipetas pasteur de vidrio con cuello alto 225 mm 
	Caja con 250 piezas
	2

	236
	Pipetas pasteur de vidrio con cuello corto 146 mm 
	Caja con 250 piezas
	3

	237
	Pizeta de plastico 1 litro
	Pieza 
	35

	238
	Pizeta de plastico 500 ml
	Pieza 
	20

	239
	Placas de PCR de 96 pocillos microamp fast optical 96 well plate 0.1 ml
	 Caja con 20 piezas
	30

	240
	Placas de PCR de 96 pocillos microamp fast optical 96 well plate 0.2 ml 
	Caja con 20 piezas
	30

	241
	Plastico adhesivo para placas de polipropileno 
	Caja con 100 Piezas
	15

	242
	Pliego de papel filtro grueso de 20 μm de retencion, 
	paquete con 20 piezas
	5

	243
	Porta objeto 25 x 75mm con 50 laminillas
	Pieza 
	24

	244
	Porta objeto excavado con 50 laminillas
	Pieza 
	5

	245
	Portaobjeto esmerilado de 25.4 x 76.2 mm 
	Caja con 72 piezas
	50

	246
	Portaplacas de presicion para placas de applied biosystems 7500 p/n
	Pieza 
	8

	247
	Probetas Graduadas de 500 mL de polipropileno.  FQ. aguas y Bebidas
	Pieza 
	10

	248
	Probetas graduadas de vidrio de 25 mL.
	Pieza 
	10

	249
	Probetas graduadas de vidrio de 50 mL.
	Pieza 
	5

	250
	Procesador de alimentos capacidad de 5 tazas modelo KFC0516CU con cuchillas de acero inoxidable potencia 240 watts con traba de seguridad.
	Pieza 
	10

	251
	Propipeta bulbo de seguridad de 3 vias
	Pieza 
	10

	252
	Punta azul para micropipeta desechable de 100-1000 ul
	 Bolsa con 1000 piezas
	20

	253
	Punta para micropipeta capacidad 50-1000 ul 
	Caja con 96 piezas
	50

	254
	Punta para micropipeta desechable de 0.5-20 ul
	 Bolsa con 1000 Piezas
	35

	255
	Punta para micropipeta desechable de 1-200 ul 
	Bolsa con 1000 piezas 
	20

	256
	Punta para micropipeta desechable de 1000-5000 ul
	 Bolsa con 1000 Piezas
	10

	257
	Punta para micropipeta desechable de 2-200 ul
	 Bolsa con 1000 Piezas
	45

	258
	Puntas de pipeta Eppendorf originales de alta calidad en bolsas resellables de 500-5,000 ul no estériles grado de pureza Eppendorf Quality de 500 puntas (5 bolsas × 100 puntas), longitud de 120 mm  Numero de catálogo 0030000978 
	Caja con 1000 piezas
	15

	259
	Puntas de pipetas capacidad de 0-300 uL EPPENDORF. Tcoxicologia
	Pieza 
	1,000

	260
	Puntas de polipropileno con filtro esteriles y libres de arnasa y dnasa de 10 ul 
	Caja de 10 estuches con 96 puntas cada uno
	20

	261
	Puntas de polipropileno con filtro esteriles y libres de arnasa y dnasa de 100 ul
	 Caja de 10 estuches con 96 puntas cada uno
	30

	262
	Puntas de polipropileno con filtro esteriles y libres de arnasa y dnasa de 1000 ul 
	Caja de 10 estuches con 96 puntas cada uno
	30

	263
	Puntas de polipropileno con filtro esteriles y libres de arnasa y dnasa de 20 ul 
	Caja de 10 estuches con 96 puntas cada uno
	30

	264
	Puntas de polipropileno con filtro esteriles y libres de arnasa y dnasa de 200 ul 
	Caja de 10 estuches con 96 puntas cada uno
	30

	265
	Puntas desechables tipo C color neutro sin filtro para micropipetas 5 - 300 μL
	 Bolsas con 1000 piezas
	15

	266
	Puntas epT.I.P.S.® Standard con Capacidad 20-300µL. Eppendorf Quality™. No estériles. Código de color amarillo. Longitud de 55 mm. en bolsa resellable. CAT: 0030000897. 
	Presentación con 1000 puntas (2 Bolsas x 500 puntas) 
	1

	267
	Puntas epT.I.P.S.® Standard con Capacidad de 0.5 a 10 mL. Eppendorf Quality™. No estériles. Código de color turquesa. Longitud de 165 mm. en bolsa resellable. Cat: 0030000765. Para la determinación de metales pesados y FQ Alimentos y leches Y Toxicologia
	Presentación con 100 puntas (10 Bolsas x 100 puntas) 
	25

	268
	Puntas epT.I.P.S.® Standard con Capacidad hasta 1000 µL. Eppendorf Quality™. No estériles. Código de color azul. Longitud de 72 mm.  en bolsa resellable. Cat: 0030000927. Para la determinación de metales pesados y FQ Alimentos y leches y Cromatografia.
	Presentación con 2000 puntas (4 Bolsas x 500 puntas)
	20

	269
	Puntas epT.I.P.S.® Standard con Capacidad hasta 5 mL. Eppendorf Quality™. No estériles. Código de color lila. Longitud de 120 mm. en bolsa resellable. Cat: 0030000978. Para la determinación de metales pesados y FQ Alimentos y leches, Toxicologia, FQ AGUAS Y BEBIDAS.
	Presentación Bolsa con 100 puntas (10 Bolsas x 100 puntas) 
	34

	270
	Puntilla graduada universal de 1250 ul esteril con filtro de baja retencion 
	paquete con 6 Cajas de 96 Piezas
	10

	271
	Puntillas para micropipetas de  1,000-10,000 µl no estériles grado de pureza Eppendorf Quality de alta calidad en bolsas resellables
	 Caja con 1000 piezas
	1

	272
	Puntillas para micropipetas de 0.5-125 µl no estériles grado de pureza Eppendorf Quality de alta calidad en bolsas resellables 
	Caja con 1000 piezas
	1

	273
	Puntillas para pipeta de pistón de 0.5-5 mL . Marca Eppendorf 
	Caja con 100 piezas
	3

	274
	Puntillas para pipeta de pistón de 100-1000 µL . Marca brand 
	Caja con 100 piezas
	1

	275
	Rack para micropipetas, con capacidad para diez pipetas en dos niveles, de aluminio con cubierta epoxica color azul
	Pieza 
	8

	276
	Recipientes de polipropileno desechables para micropipetas multicanal de 100 mL de capacidad 
	paquete de 100 piezas
	5

	277
	Respirador contra particulas N95 3M
	 paquete con 20 Piezas
	100

	278
	Rollo de gasa no estéril
	Pieza 
	20

	279
	Rollo de papel estraza, calibre 80 flexible 80 cm ancho x 90 m de largo
	Pieza 
	17

	280
	Rollo de papel Kraft, Alto 125 cm Color Café.
	Pieza 
	4

	281
	Rollo de papel parafilm calidad laboratorio 100 mm x 76 m
	Pieza 
	3

	282
	Rollo de plastico de papel burbuja para amortiguación
	Pieza 
	15

	283
	Rollos de gasa absorbentes 91 m largo x 91 cm ancho. Tejido de 201x12 cm (pañalina).
	Pieza 
	100

	284
	Separador funnel rack con almenos 4 espacios para matraz de separacion y adaptadores para matraces de separacion con capacidad de 1L y de 2L , con base reforzada y alta capacidad de carga 
	Pieza 
	8

	285
	Sistema de filtros de oxigeno, agua y hidrocarburos Advance filter system Perkin Elmer, cartuchos de reemplazo no. de parte N9303964, 
	Pieza 
	2

	286
	Sistema de soporte para 6 pipetas (carrusel) giratorio para laboratorios de control ambiental.
	Pieza 
	5

	287
	Tabla de plástico para picar antiderrapante de aproximadamente 45 x 30 cm para Toxicología.
	Pieza 
	15

	288
	Tapas de viales para cromatografia para engrapar de aliminio con perforacion y septa de PTFE
	 Caja con 100 piezas
	10

	289
	Tapas opticas (microamp optical 8-cap strip) 
	Caja con 300 tiras
	30

	290
	Tapón de goma con orificio para botella Kjeldahl de 800 mL. Para las metodologias de FQ Alimentos y Leches y FQ Aguas y Bebidas.
	Pieza 
	90

	291
	Tapones de sellado  para tubos de centrifuga de policarbonato  de alta velocidad capacidad de 50 ml  DSP
	Pieza 
	50

	292
	Tela de asbesto de 25x25 cm. Pzas
	Pieza 
	45

	293
	Termometro de liquido en vidrio de inmersion total alcance de -5 a 15 °C, resolucion de 0.5 °C
	Pieza 
	10

	294
	Termometro de liquido en vidrio de inmersion total alcance de 20 a 50 °C, resolucion de 0.5 °C, columna de alcohol, cubierto de teflón, con botella de plástico llena de perlas de vidrio
	Pieza 
	20

	295
	Termómetro inflarrojo rango -20ªC con calibración vigente en rango 0º a 40ºC. 
	Pieza 
	1

	296
	Termómetro para refrigerador con rango de -5° a 20°C CAT. No. 22/103/2 columna de alcohol, cubierto de teflón, con botella de plástico llena de perlas de vidrio
	Pieza 
	12

	297
	Tijeras tipo mayo quirurgica recta de 20 cm.
	Pieza 
	7

	298
	Tiras de tubos de PCR microamp fast 8 tube strip 0-1 ml 
	Caja con 125 tiras de 8 pozos
	40

	299
	Tiras de tubos de PCR microamp fast 8 tube strip 0-2 ml 
	Caja con 125 tiras de 8 pozos
	40

	300
	Tiras indicadoras de pH de 0 - 6.0 con intervalos de 0.5 (división de 0.5)  , 
	Caja con 100 piezas Toxicologia
	10

	301
	Torundas de algodón
	 Bolsa con 500 g
	30

	302
	Tubo cluster de polipropileno de 1.1 ml esteril, formato de tubo individual en rack 
	Caja con 4800 piezas
	2

	303
	Tubo cónico de polipropileno para centrifuga de 15 ml 
	Caja con 50 piezas
	25

	304
	Tubo conicos  de polipropileno con tapa de rosca  para centrifuga  capacidad  de 50 mL color negro    Toxicologia
	Pieza 
	100

	305
	Tubo conicos de polipropileno con tapa de rosca  para centrifuga, capacidad  de 50 mL color transparente  Toxicologia
	Pieza 
	500

	306
	Tubo de goma (manguera) latex con grosor para vacío de 10 x 20 mm para laboratorio de Toxicología. 
	Caja con rollo de tubo.
	2

	307
	Tubo de hule color ámbar para conexión en toma de gas 6.5 x 3.70 mm de dämetro y 10 m de largo
	Pieza 
	12

	308
	Tubo de plastico con tapa de rosca esteril y desechable de 2 ml tipo corning 
	Bolsa con 50 piezas
	30

	309
	Tubo de plastico con tapa de rosca esteril y desechable de 50 ml 
	paquete con 25 Piezas
	50

	310
	Tubo de plastico con tapa de rosca esteril y desechable de 50 ml tipo corningp
	 paquete con 25 Piezas
	200

	311
	Tubo de polipropileno de 15 ml no pirogenico con tapon de rosca tipo corning 
	paquete con 25 Piezas
	200

	312
	Tubo de polipropileno de 2 ml con tapa presion
	 Bolsa con 50 piezas
	25

	313
	Tubo de recolección de sangre (suero) con cierre de hemogarda, 6,0 ml, color rojo.  
	Paquete con 100 piezas. 
	2

	314
	Tubo Nessler de 200 mm para Hellige Orbeco 611-T, sustituye al 611-A, celda para equipo.  
	Pieza 
	2

	315
	Tubos conicos  de polipropileno con tapa de rosca  para centrifuga  capacidad  de 50 ml color negro    ASP
	Pieza 
	200

	316
	Tubos cónicos tapa presion de 0.6 ml libres de arnasa y adnasa
	 Bolsa con 500 piezas
	6

	317
	Tubos cónicos tapa presion de 1.5 ml libres de arnasa y adnasa 
	Bolsa con 500 piezas
	20

	318
	Tubos de cultivo de vidrio con tapa de rosca de baquelita de 22 x 175 mm 
	Pieza 
	900

	319
	Tubos de ensayo de 15ml con tapa de rosca tapa de baquelita fondo cerrado y redondeado materiual de borosilicato y linea de graduacion de alto contraste 
	Caja con 12 
	5

	320
	Tubos De Particion Para Horno De Grafito Modelo GTA 120 AA 240z Marca Varian No. Parte 6310001200. . Para la determinación de metales pesados.
	Caja con 10 tubos
	2

	321
	Tubos para centrifuga de policarbonato  de alta velocidad capacidad de 30 mL    Toxicologia
	Pieza 
	100

	322
	Tubos para centrífuga fondo conico 15 ml 
	Bolsa con 50 piezas
	25

	323
	Tubos para centrífuga fondo conico 50 ml 
	Bolsa con 50 piezas
	25

	324
	Tubos para cultivo de 13x100 con tapa de rosca
	Pieza 
	1,000

	325
	Tubos para cultivo esteriles de 13 x 100 mm 
	Caja con 200 piezas
	5

	326
	Tubos para termociclador REF Mic-tubes BMS Bio Molecular Systems
	Pieza 
	2

	327
	Tuerca 1/16 pulg. de acero inoxidable (stainless steel nuts de unión) 1/16 x 0.5 mm para sistema cromatografico marca Perkin Elmer numero catalogo 09903392 SSNE-16 PQT. 5 
	Pieza 
	5

	328
	Varilla de vidrio diametro de 6 mm con longitud de 90 cm. Piezas. 
	Pieza 
	30

	329
	Varillas de vidrio para agitación de 8 pulgadas, extremos redondeados de 4 mm de diámetro (20,1 x 0,4 cm). Para las metodologias de Queso FQ Alimentos y Leches y Toxicología.
	Pieza 
	40

	330
	Vaso de precipitado de 500 mL para las metodologías de control ambiental.
	Pieza 
	50

	331
	Vaso de precipitado de vidrio 10mL, vaso Griffin de forma baja con pico, sin graduación, fabricado en vidrio de borosilicato Tipo I, Clase A. Para la determinación de metales pesados.
	Pieza 
	20

	332
	Vaso de precipitado de vidrio 20mL. Vaso Griffin, forma baja. Con pico. Intervalo de la graduación de 5 a 15 mL, división de 5 mL. Graduación y área para identificación en color blanco. Medidas externas: 32 mm de diámetro x 41 mm de altura. Diseñado conforme a la norma ASTM E960, Tipo I. Fabricado en vidrio de borosilicato con bajo contenido de extractables; conforme a USP Tipo I y ASTM E438, Tipo I, Clase A. Para las metodologias de FQ Alimentos y Leches.
	Pieza 
	20

	333
	Vaso de precipitado de vidrio 250 mL, con intervalo de la graduación de 25 a 20L, división de 25 mL. Graduación y área para identificación en color blanco. Medidas externas: 68 mm de diámetro x 88 mm de altura. Diseñado conforme a la norma ASTM E960, Tipo I. Fabricado en vidrio de borosilicato con bajo contenido de extractables; conforme a USP Tipo I y ASTM E438, Tipo I, Clase A, FQ. Alimentos y leches
	Pieza 
	50

	334
	Vaso precipitado de vidrio de 600 mL de borosilicato de vidrio para Fq. Alimentos y leches.
	Pieza 
	30

	335
	Vasos de precipitado de 1000 ml de vidrio borosilicato resistente a la corrosion y a la temperatura
	Pieza 
	5

	336
	Vasos de precipitado de polipropileno de 500 mL graduado. 
	Pieza 
	15

	337
	Vasos de precipitado de vidrio con capacidad de 100 ml 
	Pieza 
	50

	338
	Vasos de precipitado de vidrio de 2000 mL de boca ancha graduado 
	Pieza 
	15

	339
	Vasos de precipitado polipropileno nalgene de 50 mL graduado 
	Pieza 
	30

	340
	vasos para licuadora de policarbonato con tapa de 8 onzas para Toxicología.
	Pieza 
	25

	341
	Vasos precipitados de polipropileno nalgene de 100 mL para Toxicología.
	Pieza 
	50

	342
	Vasos precipitados de polipropileno nalgene de 200 mL para Toxicología.
	Pieza 
	50

	343
	Vial criogenico de polipropileno esteril de 5 ml con arandela de silicona, rosca interna y punto marcado 
	Bolsa con 50 Piezas
	50

	344
	Vial de 40 mL color ambar tapón de rosca perforado y septa de teflón/PTFE No. DE Catalogo 27121-U . Diametro de 28 mm.  Toxicologia
	Caja C/100 Pzas
	1

	345
	Vial de vidrio ambar de 2 mL para cromatografia de gases con boquilla para engrapar con etiqueta de identificacion y septa PTFE/silicon 12x32mm c/100 - thermo scientific 
	Caja con 100 piezas
	10

	346
	Vidrio de reloj de con diametro exterior de 125 mm espesor de 1.8 a 2.0 mm   para Toxicología
	Pieza 
	20


VII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD
No aplica.

VII.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la Adquisición de Materiales, Accesorio y Suministros Médicos y de Laboratorio, de conformidad con lo siguiente:
a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será a partir del día de la emisión y notificación del fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 31 de diciembre del 2026.

b)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado entregará el material de laboratorio dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47, párrafo segundo relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 99 de su Reglamento y/o artículo 27 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y artículo 36 fracción V y/o artículo 41 fracción IV de su Reglamento, según corresponda.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica de los bienes ofertados por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Dirección de Programas Preventivos.
La evaluación de la documentación técnica se realizará por parte del área requirente. 

d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen que durante la adquisición, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Secretaría de aquellas Normas que a través de la adquisición se deban cumplir, por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	Reglamento de Insumos para la Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	NMX-EC-17025-IMNC-2006
	Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración

	NOM-018-STPS-2000
	Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	NOM-007-SSA3-2011
	Para la organización y funcionamiento de los laboratorios

	NOM-017-SSA2-2012
	Para la vigilancia Epidemiológica

	NMX-EC-15189-IMNC-20058 
	Laboratorios clínicos-requisitos particulares para la calidad y la competencia

	NOM-018-STPS-2015
	Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos pos sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	PROY-NOM-005-STPS-2017
	Manejo de sustancias químicas peligrosas o sus mezclas en los centros de trabajo-condiciones y procedimientos de seghuridad y salud

	NOM-064-SSA1-1993
	Que establece especificaciones sanitarias de los equipos de reactivos utilizados para diagnostico

	NOM-065-SSA1-1993
	Que establece las especificaciones sanitarias de los medios de cultivo. Generalidades

	NOM-117-SSA1-1994
	Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potables y agua purificada por espectrometria de absorción atómica

	NMX-AA-120-SCFI-2006
	Que establece los requisitos y especificaciones de sustentabilidad de calidad de playas


e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible por la adquisición ofertada, señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que lo que se cotizan cuenta con los más altos controles de calidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar el material de laboratorio requeridos, conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que el material de laboratorio requeridos que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con el material de laboratorio, en el lugar y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación al 31 de diciembre de 2026. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

8) Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados anexando listado de medicamentos e insumos con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Presentar copia simple de los Registros Sanitarios vigentes en anverso y reverso y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS de medicamentos e insumos que oferte. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, así como el trámite completo donde se corrobore que el acuse corresponde al registro sanitario en cuestión, presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud.

Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
10) En el supuesto de que el material de laboratorio no requieran de registro sanitario, deberán presentar constancia expedida por la Secretaría de Salud que lo exima del mismo, o en su caso, deberá entregar una carta firmada por el representante legal y una copia de la citada carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que el insumo mencionado no requiere de Registro Sanitario, conforme a lo previsto en el acuerdo emitido por la Secretaría de Salud y publicado en el D.O.F. el veintidós de diciembre de dos mil catorce, por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario y de aquellos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario, y para corroborar esa precisión, se deberá adjuntar el acuerdo aludido y en su caso señalar el insumo y medicamento referido en la carta. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

11) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de salud, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

12) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

13) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los insumos y medicamentos solicitados, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el bien que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El posible Proveedor con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado el posible Proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A
h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN
Se penalizará con el cinco al millar del valor del bien no entregado, y por cada día natural de atraso, hasta su entrega de conformidad. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará a los Servicios de Salud a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del penúltimo párrafo del artículo 142, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

.
El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes y/o servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos por deducir se aplicarán en la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de los Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el POSIBLE PROVEEDOR, sin costo para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco que así lo solicite.
j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado,00. se obliga a otorgar a el Organismo dentro 5 días hábiles a partir de la notificación, en términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 31 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de los “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y/o por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) del importe total del documento, según corresponda.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al POSIBLE PROVEEDOR una vez que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al POSIBLE PROVEEDOR, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el área correspondiente a través del Administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.
k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe de los insumos suministrados, conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 17 (diecisiete) días hábiles y/o 35 días naturales, según corresponda, contados a partir de recibir la factura respectiva, en términos del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o articulo 50 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 134 y 135 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El CFDI y el XML deberán ser enviados vía correo electrónico a la cuenta que determine el Administrador del Contrato. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración Tributaria (SAT), al momento en que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco realicen el pago. El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

El POSIBLE PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios adquiridos, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato o el servidor público que esté designe.

Para efectos de trámite de pago, el POSIBLE PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para efectos del pago. 

El pago de la prestación del bien y/o servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que el POSIBLE PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

El POSIBLE PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de Ios “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para su autorización expresa, debiendo este informar de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital en su caso.

La Convocante, se compromete a pagar al POSIBLE PROVEEDOR, por el total de la adjudicación de los bienes y/o servicios, objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:
	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del encargado del Almacén General

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página den la Secretaría de Salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 73 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o articulo 50 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
El proveedor adjudicado se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El Proveedor deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte del director y/o Administrador del contrato.
m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

N/A
p) TIPO DE CONTRATACIÓN

El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 125 fracción tercera de su Reglamento, y/o articulo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional.
q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del bien será por PARTIDA, el proveedor o proveedores que cumplan con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.
r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado el bien con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga el bien que no haya entregado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la adquisición de un bien y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Lugar: Villahermosa, Tab; 04 de febrero de 2026.
	Elaboró:

_______________________________

	VICTOR ALFREDO TORRES CASANOVA


	


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
	MARCA
	UNIDAD

	
	 
	
	

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los materiales para la “Adquisición de Materiales, Accesorio y Suministros Médicos y de Laboratorio”.
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No. 
	ANALITICO
	CANTIDAD
	MARCA 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	Importe con letra:
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la “Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos y de Laboratorio” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
1

